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6298 ORDEN ae 3 defebrero de 1986 por la quese dispone
e! cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia. dictada con fecha 18 de

·nO\!iembre de 1985. en el recurso canten
cioso-administrativo númerQ 545/1984. interpliesto
par don Cecilia Gómez Alonso contra Resolución de
este ,Departamento sobre denegación de autori:=adón
de compatibilidad. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-ac.1ministrativo número
545/1984, interpuesto ante la Audiencia Territorial de Valencia por
don Cecilia Gómez Alonso, contra Resolución de la Subsecretaria
de Economía y Hacienda, de 30 de enero de 1984, que dene~ó al
recurrente autorizaCIón de compatibilidad para el ,ejercicio de
actividades secundarias declaradas, con el desempeño de Ja activi·
dad principal de Abogado del Estado sustituto, se ha dictado
sentencia con fecha de 18 de noviembre de. 1985, cuya parte
dispositiva-es como sigue:

«Fallamos: Que estimando 'parcialmente como estimamos el
recurso contenci050-administrativo interpuesto por don Cecilia
Gómez Alonso contra desestimación, por silencio administrativo,
del recurso de reposición· formulado en 6 de marzo de 1984, contra
Resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda, dando
comormidad a la propuesta del Director senera! de Servicios.,
declarando al actor incompatible para el ejerCIcio de las actividades
secundarias declaradas, con ef desempeño de la actividad principal
de Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos tal acuerdo
contrario a Derecho y lo anulamos y dejamos sin efecto y en su. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto eñ
la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de. 27 de
di<;iembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios ténninos de la referida sentencia. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efrctos. .
Madrid, 3 de febrero de I986.-P. D. (Orden de" 22 de julio de

1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda. Miguel Martín
Femández.

ORDEN de 3 de febrero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia, dictada con fecha 25 de
septiembre de 1985, en el recurso conten
cioso-administrativo número 689/1984. inrerpuesto
por don Carlos Solesio Lillo. contra Resolución de este
Departamento. sobre denegación de autarizaciónde
compatibilidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
689/1984, interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Valencia por
don Carlos Solesio Lillo, contra la Resolución de la. Subsecretaria
de Economia y Hacienda, de 18 de enero de 1984, Que denegó al
recurrente autorización de compatibilidad para el ejercicio libre de
la actividad profesional de Arquit~to Superior con la: de Arqui
tecto Superior al servicio de la Hacienda Pública, se ha dictado
sentencia con fecha de 25 de. septiembre de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente como estimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Carlos
Solesio LIIlo, contra desestimación, por silencio administrativo, del
recurso de reposición formulado en 9 de de.marzo de 1984, contra
]tesolución del Subsecretario de Economía y. Hacienda, de 18 de
enero de 1984, número 33/1984, recaída en expediente de compati·
bilidad, y en su virtud, anulamos por disconformidad af derecho
los actos impu~ados y declaramos la compatibilidad de la
actividad profeSiOnal privada en los términos que figuran en la
solicitud de compatibilidad. Todo ello. sin hacer un expreso
pronunciamiento sobre costas.»

Segundo.-Que dicha modificación tendrá efectqs a partir del dia
siguiente a la publicación de' esta Orden en el ~Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l.' muchos años
Madrid. 29 de enero de 1986.- P. D. (Orden de I1 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Economía y Planificación,
Miguel Angel Fernández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro' y Política Financi€ra.

ORDEN de 23 de enero de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento- de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada el 26 de abril de 1285, en el recurso
contencioso-administrativo número 24.246, inter
puesto por «Pascual Hermanos, Sociedad Anónima».
contra Resolución del Tribunal Económico Adminis-
trativo Central, en relación con exención del Impuesto.
sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de
abril de 1985, por la Sección Segunda de la Sala de lo COQtencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso- '
administrativo número .24.246, interpuesto por «Pascual H.,erma
nos, Sociedad Anónima», contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de 13 de abril de 1983, en relación
con ex.ención del Impuesto sobre el Lujo. .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956,' ,

Este Ministerio ha tenido a bien..disponer la ejecuciÓn en sus
propios términos de'--la referida sentencia, cuya,pane dispósitiva es
como sigue:
, t<FaJlamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el

Procurador señor Olivares Santiago, en nombre y representación de
«Pascual Hermanos, Sociedad Anónima», contra la, Resolución del
Tribunal Económico Administrativo Central de 13- de abril de
1983, la que confirmamos, pór ser ajustada a Derecho, sin
imposición de costas.~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.~
-Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 23 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, 'Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

limo. Sr. Director general de Tributos.

6296 ORDEN de 29 de enero de 1986 para reorganizar las
Zonas l.a y 2.a de He/lin.

I.lmo. Sr.: Visto el ex.pediente instruido por la Delegación de
Hac~enda de Albacete

j
promoviendo la fusión de la Zona 2.a de

Helhn con la Zona 1. de Hellín' . -.
Este M~nisterio, en uso de la facultad que le confiere el artículo

12.4 del vigente Estatuto Orgánico de la Función Recaudatoria y
del P~rson~.l Recaudador, y de conformidad con lo propuesto por
esa Dlrecclon General, tiene a bie" disponer:.

Primero.-Que la demarcación señalada a la Zona 1.8 de Hellío
se, le agreguen los ~ér.minos p1u~icipales de Ayna, Elche de la Sierra,
Ferez., ~tur, MohOlCOS, NerpIo, Socavas y Veste para constitutir
una uOIca Zona con denominación de Unidad Recaudatoria de
Hellin y capitalidad en el término municipal- de Hellín.

matoria del recttrso- del alzada interpuClSto contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Madrid, por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados. ..

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus·
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor: .

«F~lIamos: Que desestimando el actual recursó conteridoso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Ortiz Cañavete '
y Puig Mauri! ~n nombre y .réprese~1tación de l,a entidad deman
df\nte «Aluminios de Gahela, Socleáad AnÓnIma», frente a la
dema~dada Administración General del Estado, representada y
defemda por su Abogacía; contra las resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Madrid de 29 de febrero
de 1980, y del Tribunal Económico·Administrativo Central de 4 de
mayo de 1983, a las que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser confonnes a derecho y por consiguiente mantene
mos los referidos. actos administrativos, al presente combatidos;
todo ello, SIn hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.» '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 3 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.
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lugar debemos reconocer la situación juridica individualizada del
recurrente y su derecho .a ejercer la Abogacía en todas aquellas
relaciones jUrídicas y materias en que no inf,ervenga la Administra
ción Pública, todo ello sin expresa condena en las costas procesa-
bles.» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en
la Ley de Jurisdioción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer as ejecución en sus
propios términos de la referida senteJ)cia.

Lo qué comunico a V. I. para su conociiniento Y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario de E<;<)Domía y Hacienda, Miguel Martin
Femández.
-lImo. Sr. Director general de Servicios.

6299 ORDEN de 4 d. febrero de 1986 por la que se deniega
la pr6rroga de beneficios fiscales de la Ley 611977. de
4 de enero, de Fomento de la Minería. ti la Empresa
«Minas ·de. Torrejón, Sociedad A.nónima».

Excmo. Sr.: Con fecha de 27 de diciembre de 1985, ha tenido
entrada en esta Dirección General de Tributos, escrito de la
Empresa «Minas de Torrejón, Sociedad Anónima», de fecha 23 de
diciembre de 1985, en solicitud de prórroga de los beneficios
fiscales que le fueron concedidos por Orden de Hacienda. de 28 de
marzo de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado. de 30 de mayo de
1980).

Resultando que con fecha de 23 de diciembre de 1985, se
. solicitó prórroga de dichos beneficios fiscakt:,..que vencían el día 31

de mayo de 1985, .
Vistos la Ley 61/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria;

Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo; Real Decreto 1660/1983,
de 23 de mayo; Real Decreto 116711978, de 2 de mayo; 'y demás
disposiciones complementarias,

Considerando que. al solicitar la prórroga de dichos beneficios
fuera de plazo, caducó su derecho a la misma,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, acuerda denegar la prórroga de los mismos, solicitados
por la Empresa «Minas de Torrejón, Sociedad Anónima».

Contra la presente Orden~á interponerse recurso de reposi
ción de acuerdo con lo prevIsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda -en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico. V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios J!1arde a V. E. muchos años.
Madnd, 4 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco 1avier Eiroa
Villamovo.
Excmo. Sr. Secre~rio de Estado de Hacienda.

6300 ORDEN de 4 de febrero de 1986 por la que se deniega
la concesi6n de benejiciosflScales de la Ley 611977, de
4 de enero, de Fomento de la Mineria, a la Empresa
«Fábrica de Pizarras· Mormeau Casayo, Sociedad
Anónima" (<<Capimvr. Sociedad Anónima»).

Excmo. Sr.: Con fecha de 2 de enero de 1986, ha tenido entrada
en'OSla Dirección General de Tributos escrito de la Subsecretaria del
Miniterio de Industria y Energia, acomJJ8ñado del informe de la
Dirección General de Minas de fecha 3 de diciembre de 1985, y
escrito de la Empresa «Fábrica de Pizarras Mormeau Casayo,
Sociedad An(rnima» (<<Cal'imor, Sociedad Anónima»), de fecha 29
de julio de 1985, en soliCItud de beneficios fiscales contenidos en
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Resultando que con fecha de 19 de febrero de 1980 (<<Boletin'
Oficial del Estado. de 17 de abril), se le concedieron beneficios
fiscales de la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería,
a la Empresa «Fábrica de Pizanas Mormeau Casayo, Sociedad

'Anónima» (<<Capimor, Sociedad Anónima»), por un periodo de
cinco años suoceptibles de prórroga de acuerdo con los articulos 26
01 29 inclusive, de la referida Ley, recosiendose a titulos enunciati·
vos un determinado número de concesiones mineras:

Resultando que dichos beneficios vencían el dia 17 de abril de
1985; - , .

Vistos la Ley 61/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mineria:
Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo; Real Decreto 1660/1~83,
de 23 de mayo: Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, y demás
disposiciones' complementarias;

.CoBsiderando que el articulo 27 de· la Ley 61/1977 define
expresamente que «las personas fisicas o jurídicas gozaran de.los
~neficios siguientes en la parte de su actividad correspondiente a

recursos declarados prioritarios en el Plan Nacional de Abasteci
mientos de Materias Primas minerales dentro del ámbito de su
declaraciÓn». caso que' se dio al conceder a la Empresa solicitante
los beneficios en la Orden de 19 de febrero de 1980 (<<Boletin
Oficial del Estad"" de 17 de abril),

Considerando que una vez disfrutados los beneficios no ha lugar
a nueva concesión de los mismos y.~r el mismo concepto, dado
que el plazo de disfrute Viene específicamente dado en el articulo
28 de la misma Ley y que si bien en la primitiva Orden se
enunciaban una serie de concesiones mineras, éstas se incluían a
titulo enunciativo y a petición de la Empresa que los enumeró, sin
que ello implique limitación dado que la Le)' no lo limita sino que
lo extiende como se aclara en el primer.i:onsu1erando a «1a parte de
su actividad correspondiente a recursos declarados prioritarios...»,
sin distinción de concesión, ni situación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GeneraJ de
Tributos, acuerda denegar la nueva solicitud de concesión de
beneficios fiscales solicitados por la EmpreSa «Fábrica de PiZarras
Momieau Casayo, Sociedad Anónillla» (<<Capimor, Sociedad Anó
nlma»).

Contra la pre$Cnte Orden podrá interponerse recurso de reposi
ción de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Proced.imien~o Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. E. muchos años. •
Madrid, 4 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el DirectorgeneraJ de Tributos. Francisco J~víer Eiroa
Villarnovo.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de febrero de 1986 por la que se concede
la condición de c.otización calljicada a las accíones
....iridaspor la SociedJuJ .TrenZQS y Cables de Acero,
Sociedad Anónima»~

Umo: Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa Oficial de
Comercio de Barcelona con fecha 22 de enero de 1986, a solicitud
de la Sociedad «Trenzas y Cables de. Acero, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Barcelona. paseo de Gracia número 7, en
orden a que sean declarados valores de cotización calificada las
acciones alportádór números 1 al 1.250.000, ambos inclusive,
emitidas por la citada Sociedad y admitidas a contratación pública
y cotizacIón oficial en dicha Bolsa. , . .

Este Ministerio de Economía y Hacienda, en atención a que
se¡ún la certificación de la 1unta Smdical de la lIo1sa de Barcelona
Que acompaña la solicitud. los indicados títulos-valores han supe.
rada el lndiee mínimo anual de frecuencia y volumen de contrata·
ción definido en los articulos 38 y 39 del Regiamento de las Bolsas
Oficiales de Comercio, aprohado por Decreto 1506/1967, de 30 de
junio, y modificado por Real. Decreto 1536/1981, de 13 de julio,
durante los periodos exigidos. por el articulo 43 del mismo
R~ento. para J)Oder optar a la obtención de la condición de
cotIZación calificada J?Il:",sta en el artículo 22 del Decreto-Iey
7/1964, de 30 de abril, ha resuelto que las acciones al portador
anteriormente descritas·adquieran la condición de titulas-valores
ele cotización calificada.

Lo qUe comunico a V. l.
Madrid, 5 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de II de febrero de

1983l, el Secretario de Estado de Economía y Planificación, Miguel
Angel Femández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director peral del Tesoro y Política Financiera.

ORDEN de 6 de febrero de 1986 por la que se concede
a !tl Empresa .Centra¡ Lechera Murciano. Sociedad
An6nima». los beneficIos fiscales de la Ley 15211963.
de 2 de diciembre, sobre indu.strias de «interés prefe·
rente,..

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 19 de diciembre de 1985, ~r la que se declara a
la Empresa «Central Lechera Murciana, Sociedad Anónima» (NIF
A-3O.011.969), comprendida en zona de preferente localización

. industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, para la ampbaéión de la central lechera
que dicha 'Entidad tiene adjudicada en Murcia (capital), incluyén
dola en el grupo A) de la Orden de ese Departamento de 5 de marzo
de 1965;. '

Resultando que el expediente Que se tramita a efectos de
concesión de beneficios fiscales se ha iniciado en fecha I de julio
de 1985, en la Que dichos beneficios se regian porla Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y Real Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;


